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N° 0292-2024-MDA/GAJ 

 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 13 de noviembre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 226-2024-EF 

➢ Objeto: 

Aprueban el Reglamento para la aplicación de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 

N° 31980, Ley de creación de un régimen especial para el Centro Histórico de Lima, a fin de proteger 

su patrimonio cultural y fomentar su desarrollo integral y sostenible. 

➢ Vigencia: 

                Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 

Nº 31980, Ley de creación de un régimen especial para el Centro Histórico de Lima, a fin de proteger 

su patrimonio cultural y fomentar su desarrollo integral y sostenible, que consta de siete (7) artículos 

y un (1) Anexo Metodológico.  

• Que, de la revisión del referido Reglamento, puede observarse que el mismo tiene como objeto, regular 

el procedimiento y plazos para la asignación de los recursos correspondientes al pliego de la 

Municipalidad Metropolitana de Lima, establecidos en la Primera Disposición Complementaria Final de 

la Ley Nº 31980. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 

SOCIAL, SUBGERENCIA EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES, SUBGERENCIA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, SUBGERENCIA DE CONTROL, 

OPERACIONES Y SANCIONES, SUBGERENCIA DE SERENAZGO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a sus 

competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2343619-2  

 

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2343619-2
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▪ DECRETO SUPREMO Nº 227-2024-EF 

➢ Objeto: 

Autorizan Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 

favor de diversos gobiernos locales. 

➢ Vigencia: 

  Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El citado Decreto Supremo autoriza una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de S/ 34 840 213,00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS TRECE Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 

Recursos Ordinarios, a favor de sesenta y dos (62) gobiernos locales, para financiar noventa (90) 

intervenciones priorizadas en el Acta Nº 40 de la Comisión Multisectorial del Fondo para 

intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), con cargo a los recursos del 

presupuesto institucional del Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), en el marco de lo dispuesto 

en los numerales 69.1 y 69.3 del artículo 69 de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2024, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Cabe señalar que, el detalle de los recursos asociados a la Transferencia de Partidas autorizada en el 

numeral 1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo I: “Transferencia de Partidas a favor de 

diversos gobiernos locales - Proyectos de inversión e Inversiones de Optimización, de Ampliación 

Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR) de emergencia” y en el Anexo II: “Transferencia 
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de Partidas a favor de diversos gobiernos locales - Actividades de emergencia, de mitigación y 

capacidad de respuesta”, que forman parte integrante de dicha norma y pueden ser revisados en la 

sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef). 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, SUBGERENCIA 

DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE CONTROL GERENCIAL Y PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES, 

SUBGERENCIA DE COOPERACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL, GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONOMICO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2343619-3  

 

▪ RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 134-2024-MINEDU 

➢ Objeto: 

Disponen la publicación del proyecto de Norma Técnica denominada “Criterios técnicos específicos 

para la infraestructura educativa de las Instituciones Educativas Privadas de la Educación Básica que 

cuentan con autorización de funcionamiento” y del proyecto de Resolución Viceministerial que la 

aprueba. 

➢ Vigencia: 

    Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha dispuesto la publicación del proyecto de Norma Técnica denominada “Criterios técnicos 

específicos para la infraestructura educativa de las Instituciones Educativas Privadas de la Educación 

Básica que cuentan con autorización de funcionamiento” y del proyecto de Resolución Viceministerial 

que la aprueba, en la sede digital del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu); estableciéndose 

para ello un plazo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de su publicación, a 

fin de que se reciban los comentarios, aportes y opiniones de las entidades públicas y privadas, y de la 

ciudadanía en general; los cuales podrán ser presentados a las direcciones electrónicas: 

acaballero@minedu.gob.pe y eleon@minedu.gob.pe, utilizando el “Formato de Observaciones, 

Consultas y/o Recomendaciones”, que como anexo forma parte de dicha resolución. 

➢ Unidades de organización involucradas 

GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

URBANISMO, SUBGERENCIA DE INVERSIÓN PÚBLICA, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 

http://www.gob.pe/mef
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2343619-3
http://www.gob.pe/minedu
mailto:acaballero@minedu.gob.pe
mailto:eleon@minedu.gob.pe
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ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE CONTROL GERENCIAL Y 

PROGRAMACIÓN DE INVERSIONES, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE 

EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUDES. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a 

sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2343613-1  

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2343613-1

